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que PARTE OFICIAL.

mm  DE LA GACETA.

P R E S ID E N C IA  
DEL CONSEJO DE MINISTÍiOS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en el Real sitio de Aranjuez sin novedad en su importante salud.

a \ .

MI.MSTERIO DE LA GUERRA.
Número { ^ .—Circular.Kxcmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice con esta fecha al Capitán general de Castilla la Nueva lo siguiente:«Enterada la Reina (Q* D . G.) de una instancia promovida por Doña Vicenta Prats en solicitud de que se ie permita á su hijo 1). Juan Andía, Capitán graduado. Teniente de la Escuela general de Caballería, sufrir los seis meses de observación prevenidos por Real orden de 2b de Enero último, al lado de la recurrente. toda vez que la esposa dcl precitado Oficial no cuenta con medios para ello, se lia dignado S. M. acceder á los deseos de la interesada, mandando al propio tiempo sirva este caso de regla general para lo sucesivo, y que se entregue á la mujer 6 hijos del referido Uficial la mitad del sueldo y la otra á la madre cuando se haga cargo del enfermo; debiendo los facultativos nombrados por los Capitanes generales para la observación dar parle á es tos de cualquiera falla que noten en la asistencia privada, en cuyo caso dispondrán la traslación del enfermo al hospital, sujetándose enlónces á lo prevenido en h  Real orden de 24 de Febrero de 1851.»De la de S. .M , comunicada por diclío Sr. Ministro lo traslado á V. E. para su conocimiento y demás efec

tos. Dios guarde á V E . muchos años. Aladrid 2 de Marzo de i8 6 i .
El Subsecretario, F r.4NC1SCO de Üztariz.Señor ........

DIRECCÍON GENERAL DE LOSCUERPOS DE ESTADO MATOR DEL EJERCITO Y PLAZAS.El Exerno. Sr. Ministro de la Guer* ra, con fecha 16 del actual, me dice lo sígnente.«Exorno Sr.: Enterada la R eina (que Dios guarde) de lo manifestado por V. E. en t i  del actual, se ha servido autorizarle para que pueda convocar á exámenes de ingreso en la Escuela especial del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército que deberán dar principio en los primeros dias del mes de Julio próximo; y para cuyo efecto procederá V. E. á hacer el llamamiento oportuno en h  Gaceta y  Bo
letines Oficiales de la« provincias, publicando el programa de materias sobre que ha de recaer ei examen con las demás disposiciones sobre el particular para que llegue á noticia de los interesados y que puedan dirijir sus solicitudes por el conducto señala* do y bajo el sistema seguido en años anteriores. De Real órden io digo á V. E. para su conocimiento y  efectos consiguientes.Y para que a anterior Real órden tenga la debida y conveniente publicidad, se inserta, juntamente con el programa de las materias de que han de ecsaminarse los que aspiren á ingresar en la espresada Escuela especial dcl Cuerpo de Estado Mayor del Ejército en el próximo concurso, que tendrá lugar desde el dia primero de Julio del corriente ano, asi como los ariicnlos del Reglamento vigente en la mencionada dependencia, que espresán las condiciones' con que serán admití dos los aspirantes; en el concepto de que tendrán ingreso como alumnos todos íos que de resultas de los exámenes reúnan las circustancias y cono- cirnimilos que previene el Reglamento para su ingreso, .según así se ha dispuesto en Real órden de 26 de Febrero de este año.»Madrid 50 de Marzo de 1861.= F é -  lix María de Mesina.

Artículos del reglamento expedido por
S . M. en 19 de Agosto de 1857, 
que interesa conocer á los que de
seen ingresar en esta Escuela en 
clase de alumnos.DE LOS ALUMNOS.Artículo 16. Tienen opcion á ingresar en clase de alumnos de la Escuela los Oficiales del ejército, Milicias y Armada; los Cadetes y  todos los jóvenes de diez y seis años cumplidos á veinticinco no cumplidos, no perlcnecienies á dichas clases militares, (jutí i'ounan las condiciones señaladas en este reglamento. El dia á que se refieren las edades marcadas antes, es e! l . “ de Setiembre, en que deben ser filiados los aspirantes declarados alumnos.Art. 17. Las circunstancias que han de reunir los aspirantes para su admisión en clase de alumnos, son: tener la vista en la integridad mas perfecta de las funciones del órgano visual; gozar de la salud y robustez necesarias para soportar las fatigas inherentes al servicio del Cuerpo, así en paz como en guerra; no tener defecto notable en su persona ni vicio alguno en su constitución orgánica; alcanzar el desarrollo en la estatura correspondiente á sus edades, pero sin bajar en ningún caso de la talla que se exige al soldado de infantería.Art. 18. En los últimos dias de Marzo de cada año se publicará en la Gacela de Madrid y en los Bole

tines oficiales de las provincias el llamamiento á concurso para los exámenes de ingreso, que deberán dar principio en los primeros dias del mes de Julio siguiente.Art. 19. Publicado que sea el llamamiento, los paisanos que deseen concurrir á los exámenes lo solicitarán del Director general dclCuerpo, acompañando á sus instancias los documentos siguientes, legalizados en forma:1. “ Las fes de bautismo del prelen- dienle, sus padres y abuelos, con la de casamiento de los padres.2 . “ Una información judicial hecha en el pueblo de la naturaleza del pretendiente ó en el de sus padres, con cinco testigos de escepcion y citación del Procurador sindico en la cual se hagan constar los estrenaos siguientes:

Primero: Estar el pretendiente y  sui padres en posesión de los derechos de ciudadano o.spañol. Segundo: Cuál es la profesión, ejercicio ó modo de vivir que tenga el padre, ó la que hubiese tenido el padre y tenga el hijo si aquel hubiere muerto. Tercero: Estar considerada toda la familia del pretendiente por ambas lineas como honrada, sin que haya recaído sobre ella nota alguna que infame ó envilezca á sus individuos, según las leyes del Reino.5 .“ Una obligación dcl padre ó tutor dcl pretendiente ile asistir á este con 12 rs. diarios para su decorosa manutención, hipotecando en debida forma al cumplimiento fincas, sueldos ó rentas por valor que no baje  de 6,000 rs ., ó depositando en la C'.ija del Gobierno un año de dichas asistencias.4.* Certificación que acredite su buena conducta.A los pretendientes que hayan sido admitidos en los Colegios militares, y á los que tengan ó hayan tenido hermanos de padre y  madre en esta Escuela, les bastará presentar los documentos personales; esto es, la fé de bautismo, la certificación de buena conducía, y la obligación de asistencias.Los hijos de Oficiales del Ejército, Milicias ó Armada presentarán la partida de bautismo y la de casamiento de sus padres, una copia legalizada del despacho del padre, que suplirá la infirmación judicial exigida á los hijos de paisano, la escritura de asistencias que para los hijos de subalternos será independiente del sueldo de sus padres, y la certificación que acredite su buem rorducla.Ari. iO . Las instancias asi documentadas las p.:<nrá el Director general del Cuerpo con su decreto al de Estudios de la Escuela, :i quien se presentarán los pretendientes para ser reconocidos por el facultativo de la misma, tallados en presencia del Jefe dcl detall, y examinados por este y  dos Profesores nombrados al efecto, de gramática castellana, lectura y  escritura; estos mismos examinarán también los documentos que acompañan á las instancias y  harán constar las faltas que notaren en los espedientes, que asi instruidos serán devueltos al Jefe superior del Cuerpo para la resolución á que haya lugar: en el concepto de
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=  2  =que no se admitirá escusa ni pretesto para saWar los defectos que se hubieren observado.Art. 21. Los Oficiales y  Cadetes dirigirán las instancias por conducto de sus Jefes respectivos; y  cuando la gracia de acudir á los exámenes les sea por M í concedida, se presentarán al Director general del Cuerpo y al de Estudios de la Escuela, en la que serán reconocidos y  tallados como los paisanos, para asegurarse de que reúnen las circunstancias prevenidas en el art. 17, sin las cuales no serán examinados. Los Oficiales sin sueldo y  los Cadetes no lo serán tampoco sin haber asegurado además ei pago de sus asistencias con las hipotecas ó el depósito de que trata el art. i8 . Se escep- túan de esta regla los Cadetes que al ser admitidos en clase de alumnos ó aprobados en los exámenes de ingresos deban ser promovidos á Subteniente, según la Real orden de 7 de Abril de 1855; el Director general de Estado Mayor pondrá á dis- posiciort de sus Jefes a los Oficiales y  Cadetes que no llenen las condiciones exigidas, ó que llenándolas no puedan ser admitidos, y  dará cuenta de haberlo hecho á mi Gobierno.Art. 22. Los Oficiales y  Cadetes promoverán sus instancias antes del 15 de M ayo, no debiendo ser cursadas por sus Jefes laŝ  que presentaren con posterioridad a este dia, ni tampoco admitidas por el director general del Cuerpo las de los paisanos después del 10 de Ju n io; pero este superior Jefe podrá conceder hasta el 25 de dicho raes, como plazo para subsanar Jas faltas en los expedientes.Art. 25. El dia 30 de Ju n io , y en presencia de los aspirantes admitidos a exámen, se verificará el sorteo que deba determinar el órden, según el cual han de ser examinados, sin que después deba admitirse ninguno que no haya entrado en dicho sorteo.Art. 24. El exámen de ingreso comprenderá las materias siguientes:Aritmética.Algebra, inclusa la teoría general de las ecuaciones y  las séries.Geometría elemental.Trigonometría rectilínea.Trigonometría esférica.Geografía.Historia de España por compendio y  nociones de la universal.Dibujo natural hasta cabezas inclusives.Lectura y  traducción correcta del francés.Los programas que han de servir para estos exámenes los consultará el Director de Estudios con la Junta facultativa, y  los propondrá al Jefe  del cuerpo, quien oyendo á la superior facultativa los aprobará ó modificará, publicándose con un año al ménos de anticipación.Art. 25. El exámen de ingreso se verificará por el Director de Estudios con cuatro profesores, y  aunque, para no fatigar á los examinandos se reparta en diferentes ejercicios, la censura ha de recaer sobre el total de conocimientos que se exige. Las notas para esta censura serán las de Sobresaliente, 
Muy bueno. Bueno é Insuficiente, re- quiriéndose al monos la de Bueno por pluralidad para la admisión en la Escuela.Art. 26. Los examinandos que por enfermedad ú otra cualquier causa no hubiesen podido asistir á los ejercicios, ó se hubiesen retirado sin concluirlos, pierden todo derecho á ser examinados en aquel año, debiendo empero ser calificados con las notas de desaprobación los que las hubiesen merecido por los ejercicios practicados.

Art. 27. Terminados los exáme- ne;s de ingreso de todos los pretendientes admitidos al concurso, el Director general propondrá para alumnos de la escuela á los que hubiesen sido aprobados, 6 á los primeros de estos, con arreglo á sus censaras, y  sin distinción de clases, si su número escediese al de las vacantes. A los que no tuvieren cabida después de ser aprobados se les espedirá por el Director de estudios una certificación que acredite las censuras que hubieren merecido, para que puedan hacer constar en todo tiempo no haber sido por culpa suya la esclusion sufrida, pero sin que esta circunstancia pueda jamás servirles para ingresar e iiia  Escuela.Art. 28. Los alumnos recien nombrados tienen opcion á ser examinados de las m atenasy dibujo correspondientes al primer ano, que podrán ganar con la censura de Bueno por unanimidad, y la aprobación de una cualquiera de las terceras clases de primero y  segundo año. Los que se consideren con la aptitud necesaria podrán solicitar este exámen del Director general, quien se lo concederá para fines de Agosto, verificándose ante la Junta de exámen del primer año.Art. 29. E l aia 1 .* de Setiembre en que se debe dar principio al curso de estudios, se presentarán los alumnos recien nombrados con el uniforme señalado á su clase: á los paisanos se les sentará su plaza en la Oficina del detall, para que, como soldados distinguidos, principien á contarse sus servicios desde este dia, llevando las hojas correspondientes. Los de esta clase y  los dem:ts, á quienes en virtud de ías prevenciones anteriores se les exige escritura de asistencias, depositarán en Caja un trimestre de ellas á razón de i 2 rs. diarios, que se les distribuirán por mesadas: este depósito será precisamente renovado antes de los veinte dias de su estincion con la entrega de la última mensualidad; y el alumno que demorase dos meses la reposición, se considerará retirado d éla Escuela.El Director de Estudios solicitará del Director general copia de las hojas de servicio correspondientes á ios alumnos que, procedentes de las armas é institutos del Ejército, hayan sido admitidos en ta Escuela: el Director general las reclamará de los Directores é Inspectores respecli vos, quienes las enviarán conceptuadas, para que se pueda continuar la historia de tas vicisitudes de cada uno en la misma forma que está prevenida para los Oficiales de Estado Mayor, y  según las instrucciones del Director general del Cuerpo.Art. 30. Los alumnos do todas clases serán promovidos á Subtenientes vivos y  efectivos de infantería al pasar al tercer año de estudios, debiendo retirar entonces los depósitos de asistenciast y  levantar las hipotecas prestadas para asegurar su pago.Art. 31. Los alumnos Oficiales conservarán en el escalafón del arma á que pertenezcan el lugar que les corresponda por antigüedad, debiendo ser ascendidos cuando les toque por la misma.Art. 52. En los dos primeros años los Oficiales efectivos con sueldo disfrutarán el que corresponde á sus empleos en infantería, y los graduados, efectivos sin sueldo y distinguidos, de 120 rs. mensuales por lodo haber, que se destinarán á los fondos de ta Escuela. En los dos últimos años gozarán todos el sueldo correspondiente á sus empleos en infantería.A rt. 33. Todos los Oficiales alumnos con sueldo contribuirán con la

cantidad que la Junta económica considere necesaria y  apruebe el Director general del Cuerpo para el entretenimiento de las terceras clases pero no excederá la cuota señalada en ningún caso de 20 rs. men* suales.Art. 54. Todos los años al abrirse las clases deben los alumnos presentar los libros de sus asignaturas, que serán rubricados por los Profesores respectivos en la primera y  última hojas, á fin de impedir que pasen de unos á otros, y  que cada cual conserve los suyos para recordar en todo tiempo los principios que una vez aprendieron. En la clase de dibujo presentarán también un estuche de matemáticas, arreglado al modelo que les manifestara el Profesor de ella, como asimismo los efectos y enseres necesarios á los trabajos de la misma, en la que solo se les facilitará el papeli'Art. 35. El alumno mas antiguo entre los de mayor empleo efectivo del Ejército, correspondientes á cada año, será Jefe de la clase, y  desempeñará las mismas funciones que los Sargentos encargados de compañía, vigilando la policía, el órden y  la disciplina, y  dando parte de cuantas novedades ocurran durante los ejercicios á sus Profesores y  al Subprofesor de semana.Art. 36. La constante aplicación y asidua asistencia á las clases unidas á la observancia estricta de los preceptos de la Ordenanza, en que la mas pequeña infracción debe mirarse como una falta grave, son las virtudes que han de adornar á los alumnos oe la Escuela de Estado Mayor del Ejércilo. Cualquiera relajación en esta parte será castigada en proporción de su importancia, y  según lo que se establece en los artículos de penas correccionales.Art. 37. Los alumnos que concluyan con aprovechamiento los cuatro años de estudio, y  sean aprobados en los exámenes generales, ingresarán en el Cuerpo en clase de tenientes, arreglando las antigüedades por su suficiencia: para este objeto se reunirán las censuras de dichos exámenes generales con las de los finales de año, dando á cada nota los valores numéricos siguientes: 
Atrasado 0] Mediano 1; Bueno 2; 
Muy bueno 4; Sobresalientes. La suma verificada bajo este concepto, y e a  la que solo figuran los números correspondientes á los cuatro años de la clase de dibujo por la cuarta parte de su valor, dara un resultado, según el cual tendrá el promovido colocación en la escala, con preferencia á los que lo obtengan inferior. En caso de empate decidirá la antigüedad, y  por último la edad.PLAN DE ESTUDIOS.

Art. 50. Los conocimientos que han de completar la enseñanza de los alumnos se distribuirán en cuatro años, y  cuatro clases en cada uno, del modo siguiente:
Primer año.

Primera clase.— Geometría analítica y  cálculos diferencial é integral en ia parle necesaria para los estudios sucesivos.
Clase de dibujo.— Dibujo geométrico , comprendida la perspectiva lineal.
Segunda clase.— Geometria descriptiva y sus aplicaciones al dibujo.
Tercera clase.— Ordenanzas generales, comprendiendo las obligaciones desde el soldado hasta el Capitán inclusive, órdenes generales para Oficiales, honores militares y leyes penales, táctica comprendiendo teórica y prácticamente la instrucción individual de

infantería y  caballería, y  las de com. pañía, batallón, escuadrón y  batería.
Segundo año.

Primera clase.— Principios de cosmografía. geodesia y  topografía, con el conocimiento y práctica de los inslru, menlos.
Clase de Dibujo de sombras y perspectiva aérea.
Segunda clase.— Mecánica, física y nociones de química.
Terceraclase.— Perfección delfran. cés.

Tercer año.

Primera clase.— Organización mi- litar, administración militar, táctíci de todas las armas, táctica superior y  elementos de estrategia.
Clase de dibujo.— Dibujo geográ. fico y topográfico.
Segunda clase.— Conocimiento del material de artillería, principios de fortificación permanente, su ataque y defensa, y  minas: la fortificación de campana con toda extensión: puentes militares, reconocimientos y cas- traoietacíon.
Tercera clase.— Esgrima.

Cuarto año.

Primera clase. — Geografía militar: complemento de las ordenanzas generales del Ejército; los artículos de las de los Cuerpos especiales necesarioi para conocer su servicio y  las diferencias entre aquellas y. estos: legislación militar: rudimentos de derecho internacional: fuero de eslranjeros: procedimientos militares, y  servicio del Cuerpo de Estado Mayor, así en paz corno en guerra: se comprenderá en esta parte la esposicion de los principios generales de instrucción, y despacho de los espedientes y asuntos en que conocen los generales en Jefe, Capitanes generales ydemas Autoridades, a cuyas órdenes se hallan destinados los Oficiales de Estado Mayor, y la aplicación teórica y práctica del sistema mandado observar en cada caso sobre estos puntos.
Clase de dibujo.— Dibujo de paisaje.
Segunda clase.— Historia del arle de la guerra, y estudio délas principales ó mas importantes campañas en lo antiguo y en lo moderno.
Tercera clase.— Equitación.Estas clases de cuarto año durarán ocho meses, verificándose e! examen á fines de Abril, para que en los dos restantes del año académico se ocupen los alumnos en prácticas de geodesia y topografía sobre el terreno.PROGRAMA

aprobado por el Eivemo. Sr. 
general del Cuerpo de Estado 
del Ejército en 1i de lioviembrt 
de 1856 para el exdioen de ingran 

en la Escuela especial del mismo 
Cuerpo.PRIMER EJERCICIO. 

Francés.Traducir correctamente el francés.
Geografía.Idea de la geografía y partes en qno se divide.

Geografía astronómica.De los cuerpos celestes en general, y  opiniones acerca de sus movimientos-idea de la esfera armiiar y circwio) de que se compone.De las longitudes y  latitudes goo gráficas. _ ■Del modo de determinar las Ion»' ludes y latitudes.
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Reducción de las longitudes de un meridiano á otro.De las cartas geográficas y de' la formación de su cuadricula.Uso de las cartps.Divisiones astronómicas, déla tierra.Divisiones de la tierra con respecto á sus habitantes.Descripción y  uso del globo terrestre artificial.
Geografía física.De las aguas en general.Del Océano en particular.De los movimientos del océano.De la tierra.Aspecto exterior de la tierra.De las causas que influyen en la variación del aspecto de la tierra.De los climas físicos.

Geografía política.Su división en antigua, de la edad media y moderna.
Antigua.Descripción de Asia, Africa y Europa antiguas.

Edad media.Análisis histórica de los tres períodos en que se considera dividida la geografía de la edad media, con expresión de los estados que se formaron en cada uno de dichos periodos.
Moderna.Descripción general física y política de Europa y de sus islas, con la particuiar de cada uno de los diez y nueve estados principales en que se divide, y muy scñaladamenle la lie España, que se exigirá con toda extensión, así como la de sus colonias.Ideni dol Asia y de sus islas con la particular de cada una de las ocho grandes regiones en que se considera dividida.Idem del Africa y  la particular de los nueve países en que podemos considerar dividido lo que se conoce hasta hoy de esta parte del globo, así como la de sus islas.Idem de la América, con la particular de ios seis estados en que se divide la parte septentrional; la de los diez que forman la meridional, y la de las islas situadas en los mares que la rodean.Descripción de la Oceania, considerándola dividida en Oceania occidental ó Malaysia, Oceania central ó Aus- Iralasia y Oceania oriental ó Polinesia, con espresion de las islas que forman cada una de estas grandes secciones.

Historia universal.Su división en antigua, de !a edad media y moderna, con la subdivisión de cada una de estas tres parles en épocas, y  número de años que abrazan estas últimas.t-* Epoca de la historia antigua, desde Adan hasta Noé, ó desde la creación del mundo hasta el diluvio universal.2 . * Desde Noé hasta Moisés, ó desde el diluvio universal hasta el fin de ia c.'Hiiividad délos israelitas en Egipto3 . * Desde Moisés hasta Rómulo, ó desde el fin de la cautividad de los israelitas en Egipto hasta la fundación de homa.4 . * Desde Rómulo hasta Ciro, ó desde la fundación de Roma hasta la del imperio de los persas. ̂ 5.* Desde Ciro hasta Alejandro el Grande, ó desde la fundación del imperio de los persas hasta la del de Maccdonia en las tres parles del inundo entonces conocido.

6 . ' Desde Alejandro el Grande has- tai Jesucristo, ó desde la extensión del imperio macedonio por las tres partes del mundo hasta el establecimiento de la religión cristiana.7 . * Desde Jesucristo hasta Teodo- sio el Grande.i E p o c a  de la edad media, desde Teodosio el Grande hasta Cárlo- Magno, ó desde la división del imperio romano hasta h  restauración del de occidente por los francos.2 * Desde Cárlo-Magno hasta Go- dofredo de Bouillon, ó desde el restablecimiento del imperio- de occidente por los francos hasta la conquista de la Tierra Santa por los cruzados.5.* Desde Godofredo de Bouillon hasta Cristóbal Colon, ó desde la conquista de la Tierra Santa por los cruzados hasta el descubrimiento del Nuevo-Mundo.1. * Epoca de la edad moderna. Desde Cristóbal Colun basta Luís XVI, ó desde el descubrimiento del Nuevo-Mundo hasta el principio de la revolución francesa.2 . * Desde Luis XVI hasta la caida de Napoleón, ó desde el principio de la revolución francesa hasta la disolución del imperio francés.5.* Desde la caida de Napoleón I hasta el advenimiento de Napoieon III ó desde La disolución dei imperio francés hasta el restablecimiento del mismo.
Historia de España.Epoca. Dominación de los cartagineses en España.2 . * Dominación de los romanos.5. * Dominación de los godos hasta la irrupción de los sarracenos.4.* Dominación de los sarracenos en la mayor parte de España, y Reyes de Oviedo y  después de León durante la dominación espresada.3. * . Reyes de Castilla y León; Reyes privativos (Je León hasta la incorporación definitiva de esta Corona á la de Castilla; Reyes privativos de Navarra hasta su incorporación á la de Castilla.6 . * Reinados de la casa de Austria.7 . * Reinados de la casa de Borbon.

Dibujo.Dibujo natural hasta cabezas inclusive. SEGUNDO EJERCICIO.
Aritmética.1. Numeración.2. Cálculo de los números enteros.3. Fracciones ordinarias.4. Números complejos.5. , Fracciones decimales.6. Sistema métrico.7. Propiedades generales de los números con la teoría general de los sistemas de numeración, y la de la divisibilidad de los números.8. Fraccionesdecimales periódicas.9. Fracciones continuas.10. Elevación á potencias y estrac- cion de raíces de todos los grados.H .  Señales de incomensurabilidad de las raíces.12. Proporciones.13. Progresiones.14. Logaritmos.15. Método abreviado de multiplicar.16. Simplificación del cálculo de ! la raiz cuadrada.17. Las potencias sucesivas de un número mayor ó menor que 1 tienen — ó 0 por límite.18. Teoría de las aproximaciones.

Algebra.I .  Nociones preliminares.2. Operaciones de álgebra.

Resolución de las ecuaciones de primer grado, y  su discusión.4. Teoría de las desiguahiades.5. Análisis indeterminada de primer grado.6. Ecuaciones de segundo grado.7. Ecuaciones bicuadradas. Análisis indeterminada de segundo grado.8. Máximos y  mínimos.9. Cálculos de las expresiones imaginarias, con la generalización del binomio de Newlon en los casos de ser el exponente negativo ó fraccionario.
1 0 .dades
11.
1 2 .13.

raíces de canti-Potencias y algebraicas.Progresiones y séries. Fracciones continuas. Logaritmos con las aplicaciones, formación y  uso de las tablas de Gallet.14. Teoría de las Junciones derivadas.15. Cantidades que se reducen á “ L ,  etc.16. Máximo común divisor algebraico.47. Teoría general de ecuaciones.18. Teoría de la eliminación.19. Trasformacion de ecuaciones,20. Raíces iguales.21. Ecuaciones susceptibles de re* duccion.22. Resolución de las ecuaciones numéricas.23. Teoría de las ecuaciones bino- mias, con la resolución trigonométrica de las mismas.24. Ecuaciones reducibles al segundo grado.25. Descomposición de las fracciones racionales en fracciones simples.TERCER EJERCICIO.
Geometría.1. Nociones preliminares.2. Recias que se cortan.5. Teoría de los réclas paralelas.4. Propiedades generales de la circunferencia.5. Angulos y su medida.6. Triángulos y condiciones de su igualdad.7. Cuadriláteros y polígonos en general.8. Circunferencias tangentes y secantes.9. Lineas proporcionales.10. Semejanza de polígonos.H . Polígonos regulares y  relación de las circunferencias al diámetro.12. Superficie de las figuras planas y su comparación.13. De! plano y de su combinación con la linea recta.14. Án giilos diedros y  poliedros.15. Propiedades de ios poliedros, condiciones de su igualdad y  de los tiedros en particular.16. Poliedros semejantes, simétricos y regulares.17. Superficie y volumen de los poliedros.18. Propiedades principales del cilindro, cono y  esfera.19. Definición y propiedades del triángulo esférico, condiciones deigualdad de ios triángulos esféricos.20. Triángulos polares.21. Superficie y volúmeu del cilindro, cono y esfera.22. Comparación de las superficies y  volúmenes de cuerpos semejantes.23. Método de las proyecciones y abatimiento.

Trigonometria rechlinea.I .  Nociones preliminares.2. Funciones circulares.3. Construcción de tablas trigonométricas y liso de las de Callet.4. Fórmulas para la resolución de les triángulos reclilineos.

5. Resolución de los triángulosreclilineos.
Trigonometria esférica.1. Fórmulas para la resoluciónde los triángulos esféricos.2. Resolución de los triángulosesféricos.

Indicación de los autores que pueden 
servir para \la preparación.PRIMER E.IERCICÍO.
Materias. Autores.Geografía...................Verdejo.Historia universal. Idem.

SEGUNDO EJERCICIO.Aritmética..................U  i ■ n- j .Algebra. i BourdonoCirodde.TERCER EJERCICIO.Geometría.................. , ,Trigonometría rcc < ^egendre olíiinea......................(Idem esférica. . . Cirodde.
Notas.1. * En las materias para que se citan dos ó mas autores, bastará que el examinando conteste con arreglo á uno cualquiera de ellos, sin que se le pueda exigir mayor latitud.2 . * La indicación que se hace de los autores no excluye á otros cualesquiera que tratan con igual ó mayor extensión las materias del examen.

SECCION DE ILA PROVINCIA.COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE PROPIEDADES DEL ESTADO.Por disposición del Sr. Gobernador Civil de esta Provincia y en viptud de las leyes de 1." de Mayo de 1855 y i i  de Julio de 1856 é instrucción para su cumplimiento, se sacan á pública subasta las fincas siguientes:Remate para el día 16 de Mayo de 1861, ante el Juez de primera instancia de ésta capital D. Joaquín Sánchez Cantalejo, y Escribano D. José López Campos, que tendrá efecto en las Salas Consistoriales de la misma, desde las 11 de su mañana en adelante. BENEFICENCIA.
Rústicas. Menor cuantía.

Jlúm. tfet Ib - venta- r l« .69 Una huerta riego llamada las Bayonas, sita en término de Bienservida y  sitio de las Bayonas, procedente de la Beneficencia de Alcaráz; de caber 4 fanegas ó una hectárea, 40 áreas l i  ccutiáreas y  38 centímetros; contiene 12 moreras. Linda Saliente Doña Mitria Joaquina Henares, M. Dionisio Carijo, P . Ce- non Henares, y N . el dicho Henares y camino de Bayonas. Produce de renta anual 100 reales, ha sido tasada en 2.250 reales y capitalizada en igual cantidad que servirá de tipo en la subasta.70 Una tierra riego llamada los Moiinicos de igual termino y procedencia que la anterior do
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=  4 =caber una fanega 6 celemines de huerta ó sea una hectárea,5 áreas, 8 centiáreas y 55 centímetros; contiene un membrillar y  un peral con otros arbustos frutales. Linda S . Josefa Prete!, M. el Rio Madre, P . y N. el caz de los Molinos. Produce de renta anual b O rs., ha sido tasada por los peritos en 4.125 rs., y capitalizada en igual cantidad que servirá de tipo en la subasta.68 Una haza sita en el caserico de Trano de igual término y procedencia que la anterior, de caber 18 fanegai ó sean 12 hectáreas, 61 áreas, 2 centiáreas y 42 centímetros. Su pasto consiste en mata rubia, algunos lentiscos y  otras yerbas. Linda Saliente M. y P . D . Juan José Navarro, y  N. dehesa de Mencho- nes. Produce de renta 45 reales anuales. Ha sido tasada en 540 rs. y  capitalizada en 237 rs. 50 céntimos; y  siendo mayor su tasación, esta servirá de tipo para la subasta.71 Una huerta en el Masegar de la misma procedencia y  término que la anterior, de caber 3 fanegas y  8 celemines, ó sean 2 hectáreas, 56 áreas, 87 centiáreas y  90 centímetros; contiene 18 moreras y  morales, 2 nogueras y algunos arbustos de cerezos. Linda S. vereda del V o - rescal, M. José Martínez Aliaga, P . D . Eladio María Navarro y  N. el Rio Madre. Produce 50 reales anuales. Ha sido lasada en 1425 rs. y capitalizada en igual cantidad que servirá de tipo para la subasta.72 ' Un quiñón de tierra llamado la Calzada y sitio titulado la Calzada de igual término y  procedencia que el anterior, de caber 6 celemines equivalente á 35 áreas, 3 centiáreas y  19 centímetros. Linda S. capellanía de Garrigó, Mediodía dicha capellania y  Ciro Navarro, P . y N. el camino. Produce de renta anual 50 rs. Ha sido lasada en 1425 rs ., y capitalizada en igual cantidad que servirá de tipo para la subasta.PROPIOS.
2097 Una dehesa llamada Cuartico, sita en término de Povedilla procedente de sus propios, de caber 57 fanegas en varios medianiles, equivalentes á 39 hectáreas, 93 áreas y 53 müíinetros. En esta dehesa se ha eliminado la propiedad particular, LindaS . camino que desde Povedilla sale para Viveros, M . cuerda que divide las aguas y  terrenos de propiedad particular, P . con el sitio' llamado el Borboten y ' N. con el camino que de la venta del vecino va á Villanueva de la Fuente. Su pasto lomillo y pasto bajo. Los peritos le han señalado de renta 84 rs. anuos; ha sido tasada en 1680 rs. y ca

pitalizada en 1890 rs. que servirán de tipo para la subasta.2098 Otra id. denominada Conce- gil de la misma procedencia y término que la anterior; de cabida 10 fanegas ó sean 7 hectáreas 56 centiáreas y  9 cenlime- tros, en varias lomas. De esta dehesa se han eliminado 538 fa- négas de propiedad particular. L in d a s ., M ., P. y N ., terrenos de propiedad particular. Los peritos le han señalado de renta 
¡A  rs. anuos; ha sido tasada en 820 rs ., y  capitalizada en 945 rs. que servirán de tipo para la subasta.2132 Un terreno labor que queda sin vender en la dehesa de Peregrinos denominada Nava Redonda, término del Bonillo y de sus Propios; su cabida 24 fanegas, un celemín ó sean 16 hectáreas, 87 áreas y 72 centiáreas. Linda S . Melchor Doroteo, Mediodía herederos de Joaquín Canales y  de Sebastian Herreros y Alonso Moral, P. D. José Porres y Melchor Castañeda, y  N. Manuel Canales y Francisco Sánchez. Los peritos le han señalado de renta 256 rs. anuos, ha sido tasada en 5780 rs. y capitalizada en 5760 rs ., y siendo aquella mayor, servirá de tipo para la subasta.2154 Una dehesa de pastos correspondiente á los Propios de Casas de Juan Nuñez y en su término de caber 155 fanegas 6 celemines ó sean 108 hectáreas, 65 áreas, 36 centiáreas y 59 milímetros en 67 medianiles ó sean lomas. Linda S . términos de Jorquera y Pozo- lorente y  terrenos de propiedad particular, M. camino de los Arrieros y  varios particulares. P . término de Valdegan- ga y  N. término de Jorquera, Vallejo del Cardador, tierras de D . Miguel Carcelen y Barranco del Pinar. Su pasto, tom illo, espliego, aliaga y alguna atocha de poca consideración. Le predomina el tomillo y  espliego. Producede renta 146 rs. anuales. lia sido lasada en 3421 rs. y capitalizada en 3285 reales y  siendo aquella mayor servirá de tipo para la subasta.207 Una tierra de pastos llamada los Vallejos y  Barranco del Ciervo, correspondiente á los Propios de Gasas de Molilleja y en su término de 209 fanegas ó sean 201 hectáreas, 93 áreas, 52 centiáreas y 82 milímetros. Linda S. término de Mahora, M. D. Gaspar Lobosa, P. Pedro Antonio Alcañiz y  N. Josefa Caballero. Produce de renta 506 rs. anuales, ha sido tasada en 11.566 rs. y  capitalizada en 11.385 rs. y siendo aquella mayor servirá de tipo para la subasta.1265 Una tierra llamada Pcñablan- quilla, correspondiente á los

Propios de San Pedro y  su término de 265 fanegas ó sean 185 hectáreas, 16 áreas, 55 cen- liáreas y  70 milimetros. Linda S . camino de Cañada|Juncosa á el haza del Angosto, M. cuarto de Morcillares, P. término de Casas de Lázaro y  N. la Vereda Real. Su pasto tomillo, espliego , toaliaga, romero, atocha clara, mata muy clara, siendo lo que le predomina espliego y toaliaga. Dicha tierra se encuentra dividida en 32 medianiles y  guardando los límites de dicho finca se han encontrado muchas roturaciones de propiedad particular. Produce de renta 510 rs. anuales. Ha sido tasada en 4140 rs. y  capitalizada en 11.475 rs. que servirán de tipo para la subasta.1664 Otra id. titulada Losar, de la misma procedencia y término que la anterior de 124 fanegas ó sean 86 hectáreas, 64 áreas, 35 centiáreas y 12 milímetros. Linda S . término del Pozuelo, M. camino del Pozuelo á Casas de Lázaro, P . camino que llevan desde Cañada Juncosa á el haza del Angosto y  N. vertiente de dicho cuarto y  propiedades particulares. Su pasto tomillo, espliego, toaliaga, agedrea, atocha clara, mata rubia. Le predomina la agedrea. Dicha tierra se halla dividida en 28 medianiles. Produce de renta 100 rs. anuales. Ha sido tasada en 1736 rs. y capitalizada en 2250 rs. que servirán de tipo para la subasta*1665 Otra id. llamada Navarretas de la misma procedencia y  término que la anterior de caber 115 fanegas ó sean 80 hectáreas, 35 arcas, 68 centiáreas y 70 milímetros. Linda S. término de Balazole y  del Pozuelo, Mediodía camino que llevan de San Pedro al Masegoso, P. y N. término de Casas de Lázaro. Su pasto tomillo, espliego, aliaga, agedrea, romero muy claro, atocha muy clara y  alguna chaparra baja, le predomina el espliego. Produce de renta 196 rs. anuales. Ha sido tasada en 4840 rs. y  capitalizada en 4410 rs. que servirán de tipo para la subasta.ADVERTENCIAS.1 . * No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.2 . * El precio en que fuesen rematadas las lincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor cuantía y  procedan de Corporaciones civiles, se pagará en 10 plazos iguales de á 100 por 100 cada uno. El primero á los quince dias siguientes al de notificarse la adjudicación, y  los restantes con el intervalo de un año cada uno, para que en nueve quede cubierto lodo su valor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.3 . * Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán pagándose en los quince plazos y  catorce años que previene el artículo 6. ® de la ley de primero de Mayo de 1855 y con la bonificación del 5 por 400 que el mismo otorga á los compradores que anticipen uno ó mas plazos, pudiendo este

hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, consolidada ó diferida, conforme á lo que se dispone en las Instrucciones de 31 de Mayoy 30 de Junio de 1855. Las de menor cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, durante diez y nueve años.A los compradores que anticipen uno ó mas plazos no se les hará mas abono que el 3 por 100 anual; en el concepto de que el pago ha de egecn- tarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 1." de Mayo y 30 de Junio de 1856.4 . * Según resulta de los antecedentes y  demas dalos que existen en la administración especial de Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia, los de que se trata no se hallan gravados con carga alguna, pero si apareciese posteriormente, se indemnizará al comprador en los términos, que la ya citada ley determina.5 . * Los derechos de expediente, hasta la loma de posesión, serán de cuenta del rematante.6 . * A la vez que en esta Capital, se verificará otro remate en el mismo dia y hora en Alcaráz, Casas-Ibañez y Chinchilla. NOTAS.1 . * Se consideran como bienes de corporaciones civiles, los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y  los demás bienes que bajo  diferentes denominaciones corresponden á las provincias y  á los pueblos.2 . * Son bienes del É&lado, los que llevan este nombre, los de Instrucción pública superior, cuyos productos ingresen en las Cajas oel Estado, los de secuestro del ex-Infante D . Carlos, y los de las órdenes militares de San Juan de Jerusalen, cualquiera que sea su nombre ü origen.Lo que se anuncia al público para los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas espresadas.Albacete 8 de Abril de 1861.= 
Manuel Martin.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.
DÍSTIUTO DE ALBACETE.D. .luán Bautista de la Torre, Ingeniero primero y  Uefe del disiri- to forestal de esta provincia, etc.Hago saber; Que á los 15 días de! presente anuncio, se sacan á publica subasta los pastos de suelo para el aprovechamiento del ganado lanar en el año pastoril, de los pueblos de Bienscrvida, Masegoso, Robledo, Povedilla, Colillas, Villavcrde, Casas de Lázaro, Viveros, Paterna, Villapalacios, Peñascosa, Bonillo, Bü- garra, Alcaráz, Salobre, Molimcos, Riopar y  Víanos, á menos que en alguno de dichos pueblos haya la costumbre de inmemorial de proceder á su adjudicación, pero en cuaH|niei's de estos dos casos, se hara con su- gecion al pliego de condiciones inserto en el Boíelin oficial de a l’̂ O’ vincia, número 122, del 10 oo octubre de' año pasado 186Ü; do esta oficina en anunciar a sn ochido tiempo el pasto de oja }' el ganado cabrio.Lo que se anuncia al publico p ra conocimiento de las personas qi deseen interesarse en la subasta, bacete 9 de Abril de 1861.— 

ta de la Torre.

IMPRENTA DELA U:\!0>’5. Agustín, 14.
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